
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá, D. C., agosto dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023).- 
 

EXPROPIACIÓN de la AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA- ANI contra ZORAIDA LATORRE VIUDA DE 

FLOREZ ALVARO, ARIEL FLOREZ LATORRE, BEATRIZ FLOREZ 

LATORRE, MARTHA MARINA FLOREZ LATORRE, JOSE 

REINALDO FLOREZ LATORRE y la CAJA DE CREDITO, AGRARIO, 

INDUSTRIAL Y MINERO AHORA LLAMADO BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA 

Radicado: 110013103 009 2023 00195 00. 

Ingreso: 15/05/2023 

 Ingreso al Despacho en Virtualidad: 18/05/2022 

 

Considerando el contenido del escrito de demanda, el juzgado 

RESUELVE: 

 

Primero: ADMITIR a trámite la presente demanda de EXPROPIACIÓN 

promovida por la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI 

contra ZORAIDA LATORRE VIUDA DE FLOREZ ALVARO, ARIEL 

FLOREZ LATORRE, BEATRIZ FLOREZ LATORRE, MARTHA 

MARINA FLOREZ LATORRE, JOSE REINALDO FLOREZ LATORRE 

y contra la CAJA DE CREDITO, AGRARIO, INDUSTRIAL Y MINERO 

AHORA BANCO AGRARIO DE COLOMBIA en su calidad de 

acreedor hipotecario de acuerdo a lo estipulado en el artículo 399 del 

C.G.P., con relación al predio rural el mortiño ubicado en la vereda la 

caldera jurisdicción del municipio de Mutiscua, Departamento de Norte 

Santander. 

 

Segundo: De la demanda y los anexos, córrase traslado por el término 

de tres (3) días a la parte demandada (artículo 399 del C.G.P.). 

 

Tercero: En el evento de no haberse surtido la notificación al extremo 

demandado transcurridos DOS (2) días, se procederá a su 

emplazamiento en los términos del artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, 

así como se procederá a fijar copia del emplazamiento en la puerta de 

acceso al inmueble objeto de la presente litis, en aplicación a lo normado 

en el inciso 2 del numeral 5 del artículo 399 ibídem. 

 

Cuarto: Se ordena la inscripción de la demanda en el certificado de 

libertad y tradición del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 272-15884 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Pamplona.  



 

Quinto: Previo a resolver sobre la entrega anticipada del inmueble 

objeto de litigio, acredítese la consignación del valor establecido en el 

avalúo aportado a órdenes de este juzgado y proceso de la referencia y 

de ser el caso, actualice el justiprecio dictaminado, conforme las reglas 

del avaluador. 

 

Sexto: Reconocer a la profesional en derecho CLAUDIA MILENA 

ROJAS LEAL, como apoderada judicial de la demandante. 

 

Séptimo: Entiéndase prorrogado el término para decidir de fondo dentro 

del presente litigio (art. 121 CGP), en razón a la carga laboral y 

complejidad de los asuntos que por reparto han sido asignados a este 

juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
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